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RESPUESTA: 

 

En el tramo del Corredor Mediterráneo entre Vandellós y Castellón, se realizará la 

operación de cambio de ancho a la doble vía en Ancho convencional actual en el horizonte de 

2020. A partir de este momento se podrá circular en Ancho UIC desde la Frontera Francesa 

hasta Murcia. 

 

 

 

Madrid, 12 de septiembre de 2017 
 


